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			Diario de un criminólogo 
incomprendido

			El mito de la dureza del castigo —y de la venganza— puesto en evidencia.

			¿Por qué seguimos creyendo que castigar más es castigar mejor? ¿De verdad las penas más duras nos hacen vivir con más seguridad o solo nos ofrecen una ilusión de control? ¿Y qué papel juega la venganza —ese impulso tan humano como peligroso— en nuestras leyes, sentencias y opiniones?

			En este libro provocador, lúcido y profundamente necesario, Antonio Sanz Fuentes desmonta con rigor, ironía y claridad las ideas más arraigadas sobre el crimen, la justicia y el castigo. Con ejemplos cotidianos, análisis científicos y un estilo cercano, el autor nos guía por los laberintos del populismo punitivo, ese discurso simplista que domina titulares y programas electorales mientras ignora décadas de conocimiento criminológico.

			Diario de un criminólogo incomprendido es una invitación a pensar más allá de los eslóganes, a cuestionar lo que damos por hecho y a entender cómo nuestras emociones, sesgos y prejuicios moldean las políticas penales. Una obra tan necesaria como incómoda, que desafía a quien lo lee a replantearse qué significa realmente la justicia en el siglo XXI.

			Una obra valiente, incisiva y rebelde que demuestra que la verdadera seguridad no se construye con cadenas perpetuas, sino con reflexión, ciencia y humanidad.
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			INTRODUCCIÓN: OTRA MAÑANA MÁS 
DE POPULISMO PUNITIVO

			Los que aprueban una opinión, la llaman opinión; 
pero los que la desaprueban, la llaman herejía.

			Thomas Hobbes (1588-1679)

			Durante el fin de semana, todas mis mañanas suelen comenzar de la misma forma. Después de unos largos minutos sentado en la cama, me levanto decidido a empezar el día con entusiasmo. Me encanta comenzar el sábado sabiendo que tengo toda la jornada disponible para mí y disfrutar de la vida. El café suele ser mi mejor aliado, algo poco original por mi parte. Tampoco sería justo olvidarme de la tostada con aceite, salmorejo y jamón; un clásico que siempre funciona. Este es un momento fundamental, casi como un ritual en mi vida. 

			Una vez que el café y la tostada están delante de mí, esperando a convertirse en mi combustible para tener la fuerza suficiente durante la mañana, lo más común es que me conecte al mundo a través de mi teléfono. Pertenezco a esa generación que no se plantea encender la televisión. Empiezo por Instagram para saber cómo están, o qué han estado haciendo, mis amistades. Después de cotillear lo suficiente, accedo a Twitter, que ahora se llama de otra forma, pero sigue siendo exactamente lo mismo. Un agujero sin fin de odio que parece mostrarme un tema de indudable actualidad: el hijo de un famoso actor ha cometido un asesinato en un país asiático y ha sido recientemente condenado.

			Si soy sincero, debo decir que a veces me siento como un herrero en cuyo hogar todas sus cucharas son de madera. Si estoy descansando porque estoy disfrutando del fin de semana, esto se intensifica. Todos los temas de actualidad relacionados con el crimen me terminan enfadando de alguna forma, por ello prefiero aprovechar estos ratos para hacer algo improductivo como ver vídeos de gatitos o del último incidente de algún personaje peculiar. Esto me hace reír durante un breve lapso de tiempo, lo que agradezco. Como cualquier criminólogo, me dedico a estudiar todo lo relacionado con la delincuencia, por lo que, cuando puedo, decido optar por otro tipo de contenidos. 

			Si el tema de actualidad es este, prefiero huir ahora mismo. Necesito descansar. Ya tendré tiempo de pensar en ello, por lo que me voy a la red social de moda. Abro TikTok. Contenido rápido, poco reflexivo. No hay tiempo de pensar ningún asunto en profundidad. Pronto me daré cuenta de que el tema de actualidad me persigue. Hago un poco de scroll y me encuentro con un vídeo que me termina, cómo no, enfadando. 

			Lo que sucede en el vídeo no es nada peculiar, lo vemos diariamente. Un reportero en la alfombra roja del estreno de una película decide preguntar a una influencer con más de dos millones de seguidores, quien es divina pero no parece haber abierto un libro de criminología o derecho penal en su vida, sobre la pena que se ha aplicado al asesino que está en boca de todo el mundo. 

			La respuesta resulta tan original como afirmar que lo primero que se hace en el día es tomar un café. Con todo el orgullo que puede llegar a expresar una persona, la influencer afirma que eso es verdadera justicia. El asesino ha sido condenado a cadena perpetua y será trasladado a una de las prisiones más violentas del país asiático en el que cometió el crimen.

			Con una sonrisa leve, como cualquier persona que se siente en la posesión de la verdad más absoluta e irrefutable, afirma que debemos aprender de esa justicia. No tienen complejos, no se dejan llevar por el buenismo. Mis pupilas se dilatan, ha captado toda mi atención. Resulta que TikTok, pese a su formato, también puede hacernos pensar. 

			Dejo el teléfono en la mesa. Suspiro. Cojo la taza de café y le doy un sorbo. Pienso y me pregunto en voz alta: ¿por quéle han preguntado su opinión respecto a la aplicación de una pena? Puedo entender que le hubieran preguntado sobre la película que se estrenaba. También le pueden preguntar sobre moda, estilo de vida o redes sociales. Está claro que ella domina esos temas, yo todavía sueño con tener tantos seguidores. Pero ¿por qué necesitamos saber su opinión sobre una condena penal? 

			Ella simplemente ha dicho lo que todos piensan, una respuesta fácil y poco interesante. Existen muchas personas que han dedicado toda su vida a la investigación sobre la eficacia de las normas penales. Me pregunto también por qué no se les pregunta a los profesionales formados en criminología, derecho penal o sociología jurídica. Nunca sucede. Quizás la respuesta de estos profesionales no sea la esperada. Seguramente, los científicos y expertos sean los nuevos punkisy unos herejes. 

			Después de la rabia inmediata suelo hacerme otras preguntas interesantes. Le doy otro sorbo al café y me planteo por qué existen temas respecto a los cuales no parece existir ningún debate. Cuando la seguridad se pone encima de la mesa rara vez se cuestiona cualquier planteamiento. Da igual la medida. Siempre se acepta a ciegas, sin un análisis previo que nos permita reflexionar sobre qué es lo que realmente queremos.

			Cuando la influencer afirma que la cadena perpetua es la mejor consecuencia jurídica posible, pocas veces será rebatida de manera pública (por no decir nunca) y su respuesta se convierte en infalible, prácticamente perfecta. Cualquier comentario sobre la necesidad de endurecer las penas o un alegato sobre la ineficacia de la justicia por ser muy blanda son socialmente aceptados. Las voces discordantes son inexistentes y esto me hace sospechar; me inquieta.

			El anhelo de la dureza penal es un fenómeno complejo. La opinión de una chica que se gana la vida a través de las redes puede parecer simple, pero a partir de ella se pueden realizar numerosos análisis sobre quiénes somos nosotros mismos o cómo hemos llegado a serlo. Lo que iba a ser una mañana de improductividad y mente en blanco, de repente se había convertido en otra mañana más de populismo punitivo.

			La palabra populismo se ha convertido en algo aburrido; pasado de moda. Desde la irrupción en el Congreso de diferentes alternativas políticas se ha venido utilizando de manera indiscriminada con un sentido despectivo. Como sabemos, se refiere a la propuesta o implementación de medidas gubernamentales que resultan populares porque su objetivo es ganarse la simpatía de la población. Básicamente consiste en decir lo que todo el mundo quiere escuchar para agradar. Todos hemos sido un poco populistas alguna vez.

			El populismo puede parecer revolucionario y rompedor, pero tiene más años que un olivo y forma parte de nuestra vida cotidiana. En la mayoría de las ocasiones su finalidad es mantener las cosas tal y como están. 
A nivel político, el propósito del populismo es mantenerse en el poder diciéndole al pueblo lo que quiere escuchar. A nivel personal, puede ser parecido a decir lo que el jefe quiere escuchar para agradarle y asegurarte de que no te va a despedir.

			Por ejemplo, si yo fuese tu jefe y decido montar un desayuno en la oficina dirías que una tostada de aceite, salmorejo y jamón es la mejor forma de empezar el día. Ya sabes que adoro esa combinación y no te cuesta nada estar de acuerdo conmigo para agradarme. Este es un ejemplo de populismo cotidiano, en el que se abandonan tus verdaderos gustos para alinearte con los del jefe, aunque en tu interior sepas que los churros con chocolate son el paraíso. Al final, tu objetivo es seguir en el trabajo, el jefe sigue pensando que sus tostadas son lo mejor, tú comiéndote tus churros fuera del trabajo, y la oficina como siempre. 

			El populismo es algo habitual, pero se ha utilizado tanto esta palabra como insulto hacia los adversarios políticos que ha pedido fuerza. Algo parecido a lo que ha ocurrido con la libertad, que ha pasado de ser uno de los términos más complejos a convertirse en el acto revolucionario de tomarse una caña en plena pandemia. Sin embargo, cuando la palabra populismo está acompañada del adjetivo punitivo creo que resulta más interesante. Este concepto fue acuñado en 1995 por el profesor británico de Criminología, Anthony Bottoms, quien en su obra The Philosophy and politics of punishment and sentencing comenzó a apreciar el uso electoralista del derecho penal. Poco después, una oleada de criminólogos empezaría a utilizar el término y analizarlo en profundidad.

			Ello se debe al hecho de que, al igual que nuestra querida influencer, los políticos también piensan que somos unos blandengues. O al menos así lo parece. Cualquier debate sobre criminalidad, seguridad o miedo al delito concluye en la necesidad de incrementar la dureza de las sanciones penales. Ambos se diferencian poco porque dicen lo que todo el mundo quiere escuchar. No es casualidad que ambos dependan de la opinión popular para subsistir. Puro electoralismo. 

			Desde mediados del siglo xx, especialmente en los países anglosajones, el populismo punitivo ha cobrado fuerza y protagonismo en el ámbito político. Inicialmente, este fenómeno surgió como parte de una «guerra contra el crimen» en los años 80, especialmente en los Estados Unidos, donde las grandes ciudades como Nueva York se caracterizaban por unos índices de criminalidad preocupantes y una sensación generalizada de descontrol. La criminalidad se convirtió en el quebradero de cabeza de muchos gobernadores. 

			Ellos necesitaban tomar medidas rápidas y ganarse la confianza del pueblo. Los habitantes de las ciudades estaban asustados y se dieron cuenta de que la mano dura conllevaba más apoyo electoral. Cuando los alcaldes gritaban que nos les iba a temblar el pulso frente al crimen, el clamor popular era obvio. Se necesitaban medidas que se pudieran ver, la gente necesitaba sentir que se estaba haciendo algo. Ya no solo bastaba con decir lo que todas las personas querían escuchar, ahora era necesario también demostrarlo.

			La competición para ser el más duro apenas estaba comenzando y así nacieron proyectos como la Tolerancia cero o Ley y Orden. Este enfoque supuso la consideración de conductas antisociales como crímenes menores. Algunos ejemplos pueden ser orinar en la calle, beber en público o no picar el billete de metro. Algo que hace cualquier español cuando es adolescente, imaginaos el impacto que podría tener en España algo parecido. 

			El populismo punitivo en sus orígenes consistió en la persecución de todo lo que generaba incomodidad en una sociedad que estaba muy preocupada. Los pequeños actos vandálicos como hacer un grafiti o los comportamientos que nos generan rechazo como el consumo de drogas blandas y el ejercicio de la prostitución, e incluso los hábitos de quienes sufren la peor de las exclusiones como dormir en la calle o pedir dinero, fueron perseguidos de manera incansable. 

			Esta lógica estaría acompañada de otras propuestas como el endurecimiento de las penas. Durante los años 80 y 90, el populismo punitivo ya formaría parte de la vida cotidiana de cualquier persona estadounidense con políticas como Three Strikes Law, que consiste en aplicar la cadena perpetua después de cometer tres delitos graves, o Mandatory Minimum Sentences, que consiste en establecer un mínimo de condena para determinados delitos con independencia de cualquier otro criterio. No hace falta ni mencionar que este mismo populismo es el que impide que la pena de muerte deje de existir en algunos estados. 

			En aquel momento, tener una constructora en los Estados Unidos seguro que fue un éxito absoluto. Lo pienso porque la construcción de cárceles se disparó. La población penitenciaria no paraba de incrementarse. Siempre eran los mismos, algo que pocos estaban señalando mientras eran ignorados. Las personas más pobres, o en situaciones más vulnerables, llenaban (y continúan llenando) las prisiones como si fueran desechos orgánicos y las prisiones un contenedor de basura.

			Hasta ahora puede parecer que este es un fenómeno propiamente estadounidense, pero no es así. Se expandió tan rápido como el Big Mac. El populismo punitivo también resulta de utilidad en América Latina, donde, desde los años 90, varios gobiernos han decidido implementar políticas de corte similar bajo el pretexto de combatir problemas como el narcotráfico o delitos violentos. Los secuestros o los feminicidios son objeto de numerosos debates políticos que consisten en demostrar quién es más duro; todo gira alrededor de la misma cuestión de siempre. 

			En Europa tampoco nos íbamos a quedar atrás. Lo cierto es que en España nos encanta copiar todo lo que viene de los Estados Unidos. A veces podemos imitar cosas insignificantes como Halloween o las cadenas de comida rápida; al fin y al cabo, nos apuntamos a todas las fiestas y nos encanta comer barato. En general, todo lo que viene del Tío Sam parece que nos gusta y entre todo ello destaca el punitivismo. 

			Si bien no hemos sido tan salvajes y nos hemos ahorrado el mal trago de tener que encarcelar a la mitad del país por beber en público, lo cierto es que también hemos apostado por incrementar las penas durante los últimos años. La democracia española es joven y el primer Código Penal no llegó hasta 1995. Los cambios más trascendentales fueron la eliminación de la pena de muerte o de la «peligrosidad social», que justificaba la persecución de actos considerados inmorales como la homosexualidad, el consumo de estupefacientes, la prostitución o el sinhogarismo. También se pueden destacar otras modificaciones como la búsqueda de alternativas a la prisión para conseguir la reinserción social establecida en la Constitución. 

			Si somos un poco perspicaces, nos daremos cuenta de que en España estábamos saliendo de una dictadura y apuntábamos hacia un escenario completamente diferente a lo que estaba ocurriendo en América, tanto en el norte como en el sur. Nuestra mirada se enfocó en lo que conocemos como garantismo, un modelo penal que se inspira en la protección de los derechos de las personas frente a posibles abusos, tanto por parte de otros individuos como del propio Estado.

			Este enfoque cobró importancia en Europa después de la caída de los regímenes autoritarios en el siglo xx. La idea central de este modelo, ya presente en pensadores como Locke, Montesquieu o Hobbes, es prevenir posibles abusos de poder a través de un sistema legal que actúe como límite y resguardo de los derechos individuales. Dicho de otro modo, la mejor forma de que nadie se pase de listo con el poder es tener un sistema legal que diga: «¡Hasta aquí, campeón!», protegiéndonos de cualquier exceso.

			Imaginad que yo soy un gobernador algo severo y establezco una norma abusiva sobre cómo se debe desayunar: café con leche en vaso de caña acompañado de un buen mollete con aceite, salmorejo y jamón. Cualquier desviación de este «desayuno ideal» es un atentado contra la moral. Me siento capaz de todo, puesto que soy el gobernador.

			Un día descubro que un moderno, seguramente como nuestra influencer, ha osado desayunar un té matcha con un bol de chía, frambuesas y plátano. Enfurecido, lo llevaría a juicio y exigiría un castigo por desayunar esa aberración que sabe a césped. Sin embargo, me encontraría con un sistema legal garantista que me recordaría las limitaciones de mi poder y que existe la libertad alimenticia; que es comer lo que te dé la gana porque no hace daño a nadie.

			Puede parecer surrealista, pero hace muy poco tiempo se condenaba a las personas por amar a otras de su mismo sexo o, simplemente, por llevar ropa que no se consideraba adecuada para su género. Todavía no sé qué daño puede hacerme un hombre maquillado con tacones, pero se perseguía sin piedad. Las mujeres adúlteras tampoco eran un plato de buen gusto y, por supuesto, tampoco se valoraba positivamente una población abiertamente crítica con sus líderes. Estos son algunos ejemplos de hechos condenables que ahora serían impensables.

			En España, durante 1944 se reinstauró un artículo del Código Penal de 1870 que reconocía el «uxoricidio por causa de honor», el cual permitía que el hombre diera muerte a su esposa al sorprenderla en adulterio, siendo castigado únicamente con el destierro de su localidad y sin ningún tipo de repercusión si solo le causaba lesiones. Asimismo, los disidentes políticos eran ejecutados, aprisionados, desterrados o arruinados. ¿Os imagináis que esto siguiese ocurriendo en la actualidad? Solamente con X o Tinder tendríamos a más de la mitad de la población condenada a penas terribles. 

			En una democracia esto es inimaginable, por eso se apostó por el garantismo como modelo ideal para proteger los derechos humanos como la libertad ideológica, sexual y de expresión, así como promover un sistema penal más humano que no permitiese asesinar a una mujer por ser una adúltera. Aquellas épocas pasadas, donde la justicia se utilizaba para perseguir actos insignificantes, acciones propias de la condición humana, ideas mágicas, brujerías o herejías, imponiendo penas severas por creencias o prácticas que desafiaban las normas religiosas o sociales de su tiempo, serían un ejemplo de los excesos y abusos que pueden cometerse si no existen límites que nos protejan. El humanismo también sería un límite para castigos excesivamente duros.

			En esta línea, siguiendo al teórico más relevante del garantismo penal, Luigi Ferrajoli, se defendería la idea del Derecho Penal Mínimo. Esta consiste en intervenir lo menos posible, evitando el uso excesivo del derecho penal en situaciones que pueden resolverse mediante otros medios menos lesivos; más amables. 

			Este modelo busca que la intervención penal esté limitada a los casos estrictamente necesarios para evitar que se lleve a cabo ante conflictos menores, ya que existen mecanismos mucho mejores para solucionarlos. Vamos, todo lo contrario de lo que se estaba haciendo en los Estados Unidos, mientras acosaban a las personas sin hogar en las calles de Nueva York. Por ejemplo, ante estos casos, en España se apostaría por una intervención social a través de especialistas en trabajo, educación o integración social. En lugar de la cárcel, apostamos por ofrecer recursos que permitan reconducir sus vidas hacia una plena integración. 

			Imagina que en nuestra sociedad tenemos un problema de obesidad y creamos una ley que prohíba desayunar alimentos considerados «poco saludables» en lugares públicos, como churros, bollería o chocolate, bajo la amenaza de multas elevadas. Cada mañana, el funcionariado vigilará las cafeterías y terrazas para detectar infracciones, sancionando a las personas que no estén desayunando porridge de avena o una mandarina. 

			El Derecho Penal Mínimo propondría una solución más razonable: en lugar de criminalizar desayunos poco saludables, lo ideal será trabajar en la mejora de sus hábitos de alimentación, sin una amenaza penal. Por ejemplo, gravando los impuestos de estos alimentos y fomentando desde el ámbito educativo una alimentación equilibrada. El derecho penal está para los casos más graves, que atenten contra nuestros bienes más preciados como la libertad o la vida, y no debe intervenir en exceso, ya que puede saturar el sistema y generar desconexión entre la población y las normas.

			Para el garantismo, la idea de perseguir actitudes incómodas o antisociales a través del derecho penal, así como incrementar las penas de manera incansable, 
es como matar moscas a cañonazos. Algo absolutamente excesivo y peligroso, ya que entiende que el abuso en un grupo concreto puede extenderse y terminar afectando a toda la sociedad. Mejor evitar sacar los tanques para espantar mosquitos, que al final lo único que consigues es destrozar la casa entera. Así que saca el matamos-
cas y punto.

			Actualmente, en España, no podemos afirmar que tengamos las mismas pretensiones. Sin embargo, como he dicho anteriormente, nos encanta todo lo que tiene un toque yanqui. Nuestra clase política también se ha percatado de que las ideas de los penalistas, los criminólogos y los sociólogos interesan muy poco a la población. Resulta más sencillo anunciar una reforma penal y mostrar lo duro que eres. De todos modos, el garantismo se confunde con el buenismo y esto está muy mal visto. Ya lo dice nuestra sabionda influencer.

			Las sucesivas reformas penales acometidas en los últimos años nos hacen pensar que se ha producido un cambio político-criminal que el catedrático de Derecho Penal, José Luis Díez Ripollés, denomina «modelo de la seguridad ciudadana», el cual tiene como objetivo principal vender una lucha incansable contra la delincuencia a través de medidas securitarias y simbólicas, aunque todo sea una cortina de humo. 

			Joan Antón-Mellón, catedrático de Ciencias Políticas, identifica en su artículo «Populismo punitivo, opinión pública y leyes penales en España (1995-2016)» tres etapas diferenciadas. La primera, cuando se aprobó el Código Penal de la Democracia (LO 10/1995), que introdujo nuevas penas como el arresto de fin de semana y trabajos comunitarios, pero que en la práctica resultó ser más severo que su antecesor. Durante esta etapa se comenzó a observar una mayor diversidad entre reclusos y se mejoraron las condiciones de habitabilidad.

			La segunda etapa se caracterizó por la expansión. Esta se extendió hasta 2010, un período en el que la población reclusa creció significativamente. Durante estos 
años, se construyeron más centros penitenciarios, pero no respondía suficientemente al aumento de la población carcelaria. Se incrementó la duración de las penas y se ampliaron las conductas penalizables. Estos cambios fueron justificados por un clima de inseguridad debido a los atentados terroristas y los crímenes mediáticos. En este contexto, los debates políticos entre el PP y el PSOE giraban en torno al endurecimiento de las penas, con ambos partidos compitiendo por mostrarse más duros.

			La tercera etapa implicó una recesión, entre 2010 y 2016, coincidiendo con las consecuencias de la crisis económica. Se aprobó una reforma del Código Penal que redujo las penas por ciertos delitos, como los relacionados con las drogas. Aunque la población reclusa alcanzó niveles récord en este período, los recortes presupuestarios obligaron a reducir el número de encarcelados. Poderoso caballero es don Dinero.

			Siguiendo los datos del Instituto Nacional de Estadística, el punto máximo de presos se alcanzó en 2009 con 76.951 reclusos. A partir de entonces, se observó una tendencia decreciente. Para finales de 2023, el número total de internos era de 56.698. A pesar del progresivo descenso, se aprobaron reformas en 2015 que incorporaron la prisión permanente revisable para delitos muy graves. También se elevó la edad de consentimiento sexual a 16 años, entre otros cambios.

			El sociólogo británico David Garland propone un modelo teórico para analizar el grado de implementación del populismo punitivo subrayando el papel central de la cárcel, la cuestión de las víctimas y la politización de la criminología como elementos fundamentales para entender el populismo punitivo. En el caso de España, resulta evidente que nuestros populistas priorizan la lucha contra la delincuencia de toda la vida, ponen énfasis en el sentimiento de inseguridad, nunca se olvidan de mencionar a las víctimas, siempre enfatizan en lo blandengue de la justicia y se concentran en darle valor a las penas de prisión más duras. El mensaje de mostrarse duro es fundamental a nivel político y ese modelo de seguridad ciudadana que mencionamos parece ser protagonista en temas de delincuencia.

			Hemos pasado (o estamos pasando) de un lado a otro. Así lo sugieren investigadores españoles como José Luis Díez Ripollés, Deborah García Magna o Juan José Medina Ariza. La muestra de ello son las sucesivas reformas penales que han conllevado la introducción de la pena de prisión permanente revisable, algo puramente simbólico porque ya teníamos una duración máxima de 40 años de prisión. También se han incrementado los hechos que son perseguidos por el derecho penal sobre todo relacionados con el tráfico de drogas o las nuevas tecnologías de la información y comunicación, pero afortunadamente no se están persiguiendo la mayoría de actos antisociales y las acciones delictivas menos graves tienen previstas consecuencias jurídicas menos duras; sobre todo en materia de salud pública. No obstante, el predominio del carácter simbólico de todas las reformas es un reflejo nítido de un intento de vender una lucha frente al crimen mientras realmente no se hace nada. Puro populismo, vaya, porque solo incrementa las penas y se olvida de todo lo demás. 

			
				
					
				
				
					
							
							Curiosidad:

							En España, las conductas antisociales no están perseguidas por el derecho penal, pero existen otras estrategias que se están utilizando para mantener lejos a las personas que se encuentran en los márgenes de la sociedad. Un ejemplo puede ser la arquitectura hostil o el uso de la videovigilancia actual. Por ejemplo, en este país no es delito dormir en la calle, pero cada vez más se instalan bancos unipersonales o con formas que eviten que alguien pueda dormir en el mismo. Para saber más, pueden consultar mi artículo «Ciudades con muros invisibles: (in)seguridad, cámaras de videovigilancia y exclusión social» publicado en Encrucijadas: Revista Crítica de Ciencias Sociales.

						
					

				
			

			Sin embargo, pienso que lo más preocupante de todo es que esta situación se está produciendo sin un debate, en plena democracia. Todo ha ocurrido en silencio, bajo un aparente acuerdo tácito entre todas las personas que conforman el Congreso. A mí, personalmente, el silencio siempre me ha preocupado mucho, las voces que no están conformes son un síntoma de diversidad en la sociedad y creo que los debates nos permiten mejorar. Defiendo con firmeza esta postura y el valor del disenso.

			Hasta ahora no he aprendido nada mientras hablo, solo cuando escucho. En este tema no he tenido el placer de escuchar un debate interesante entre la clase política y las personas expertas, aquellas que han dedicado toda una vida a estudiar el efecto de las normas penales, las consecuencias del populismo punitivo o el impacto de las normas en los niveles de delincuencia. Todo se ha reducido a anunciar una reforma penal e incrementar la duración de la prisión, sin que nadie se atreva a ponerlo en cuestionamiento. Ni siquiera se ponen encima de la mesa las posibles consecuencias de esta deriva.

			Esto me resulta similar al fenómeno que Zygmunt Bauman bautizó como adiaforización, que significa «hacer que el acto, y el propósito de dicho acto se vuelvan moralmente neutros o irrelevantes». Dicho de otro modo, la adiaforización es algo similar a la separación de nuestras acciones y sus consecuencias. Se puede decir que consiste en cometer actos irresponsables sin tener conciencia de los mismos.

			Esto es algo muy complejo. Por lo general, somos conscientes incluso de los actos de pequeña maldad que cometemos diariamente. Yo no siempre desayuno en mi casa, suelo tomar mi primer café del día en la oficina. Como en tantos otros trabajos, tenemos la costumbre de que el primero en llegar hace café para todo el mundo. Cada mañana me sirvo la última taza y al ver que la cafetera está vacía simplemente la dejo ahí, sin preparar más café. Con un poco de disimulo y también de poca vergüenza pienso que la siguiente lo hará. Obviamente, soy consciente de que es algo insignificante, pero es un poco irresponsable por mi parte, ya que siempre me encuentro el café hecho y nunca me he dedicado a reponerlo para la siguiente. 

			Mientras tanto, mis compañeras llegan buscando su dosis matutina y maldicen al culpable silenciosamente por no haber hecho más café. Estas fechorías leves que todos hacemos en nuestro día a día, de algún modo u otro, tienen su dosis de responsabilidad por nuestra parte. Soy consciente de que está mal y no doy la cara, aunque ahora creo que se van a enterar; espero que me perdonen. 

			Sin embargo, la adiaforización va más allá porque el acto en sí mismo deja de ser percibido como algo que requiera una evaluación moral, aunque sus repercusiones sean más graves. No es que el individuo se esfuerce por justificar su falta de responsabilidad o intente evitar ser reprendido, sino que la acción misma está despojada de su dimensión ética. 

			Bauman intenta encontrar diferentes explicaciones sobre por qué algunos actos no son evaluados. El sociólogo argumentó que el énfasis en la eficiencia y la eficacia, tan propias de nuestro mundo que necesita «soluciones» rápidas y visibles, ha facilitado la desconexión entre las acciones y sus consecuencias. En lugar de preguntarnos si algo es moralmente correcto, nos preguntamos si es funcional, rentable o, simplemente, legal. Asimismo, la burocratización y la distancia respecto a las consecuencias no hacen más que agravar esta situación. Esta lógica termina por invisibilizar las implicaciones morales de nuestras acciones, dejando que el daño se perpetúe sin oposición activa ni reflexión ética. 

			El populismo punitivo se retroalimenta de esto. Quizás sea algo complicado de entender. Resulta más fácil si volvemos a nuestra querida influencer. Cuando le preguntan su opinión sobre la pena, ella rápidamente considera que la cadena perpetua es una medida adecuada. La reflexión es prácticamente nula, pero piensa que es lo más funcional y eficaz ante un asesino que descuartizó a su pareja. La lejanía respecto al caso también ayuda a que ella misma opte por lanzar una opinión basada en el sentido común.

			Este parecer, sin duda, es aprovechado por la influencer para caer en gracia y conseguir seguidores, ya que es el mismo para la mayor parte de la población. Esto tampoco pasa desapercibido para unos políticos que cada vez son más incapaces de producir cambios reales en nuestras vidas y necesitan de los votos de esa mayoría para perpetuarse en su sillón.

			La decisión de endurecer el derecho penal es un acto de adiaforización porque se produce sin ninguna reflexión ética y, además, nadie es capaz de rebatirlo ni tiene intención de hacerlo. Se convierte en un acto libre de moralidad y se hace sin asumir responsabilidades, pese al impacto que puede tener en la vida de muchas personas. Resulta extraño, e incluso desconcertante, encontrar a alguien que se muestra contrario a la opinión extendida de lo blandengue que es la justicia y su endurecimiento como única solución. Estoy seguro de que vosotros, que me estáis leyendo ahora mismo, estáis alucinando. Al menos, mi opinión resulta incómoda. Me encanta pensar que soy un poco punki.

			El paso del modelo político-criminal garantista a uno de la «seguridad ciudadana» se ha convertido en un simple acto burocrático que conlleva cambios de redacción de diferentes normas y, sobre todo, el olvido de quienes presentan un mayor riesgo a desviarse o quienes padecerán las consecuencias más directas, aislados en una prisión, entre tantos otros. El populismo punitivo se ha convertido en algo tan intrínseco a nuestra vida política y social que está completamente fuera de la razón. No puedo evitar preguntarme cómo es posible que esto ocurra en la actualidad. 

			La respuesta se puede intuir consultando los comentarios del vídeo de TikTok en el que la influencer nos estaba regalando los oídos. Si decidimos observar qué piensa la gente, tanto en el contenido que trata sobre el torpe asesino que descuartizó a su víctima como en el que los familiares tratan de encontrar una justificación que les permita avanzar, probablemente entenderemos por qué el populismo punitivo está fuera de la razón. Este asunto se sostiene a través de decisiones sesgadas y poco meditadas, o está sustentado por las emociones y pasiones más puras.

			En Occidente está ocurriendo algo muy paradójico. Los países más seguros del mundo, entre los que se encuentra España (seguro que alguna vez has pensado lo contrario, ya comprenderás por qué), cuentan con cifras de criminalidad bajas, pero su población está cada vez más asustada. Si vas al mercado y le preguntas a una vecina sobre la delincuencia, lo más probable es que te diga que estamos fatal. No hay comida de Navidad en la que no se comente que no se puede ni pasear por la calle. Basta con abrir X o poner cualquier matinal de la tele para pensar que la criminalidad nos está superando, por eso cada mañana suele ser de populismo punitivo. Otra mañana más.

			Las grandes ideas como la Tolerancia Cero, Ley y Orden o el modelo de la seguridad ciudadana pueden basarse en un momento de criminalidad objetivamente dramático, como ocurrió (u ocurre) en algunos estados de los Estados Unidos o en países de América Latina, pero lo cierto es que suele estar impulsado por argumentos poco reflexionados o emociones como el miedo, sean ciertos o no. Asimismo, la adiaforización parece estar justificada en nuestras pasiones más profundas, las cuales nos llevan a tomar decisiones que entendemos tan legítimas como para no dialogar sobre la viabilidad de las mismas ni tampoco reflexionar sobre su impacto; en cualquier sentido. Este es el escenario en el que nos encontramos, pero este silencio va a terminar.

			Mientras termino de desayunar y le doy los últimos sorbos al café, me propongo el reto de terminar con las mañanas de populismo punitivo. Para ello, debemos empezar rompiendo el silencio y ser todos un poco punkis. La opinión de los criminólogos es tan inusual que somos unos incomprendidos, hasta el punto de que muchas personas considerarán este relato como una herejía. 
Por ello, comenzaré explicando por qué nuestra mente puede estar engañándonos y cómo nuestra forma de 
tomar decisiones o, incluso, nuestras emociones están siendo utilizadas para conseguir otros objetivos que no están relacionados con la prevención del crimen. 

			Además, continuaré explicando por qué nuestra mente también puede tener mecanismos para evitar que seamos engañados y, a través de la razón y el método científico, se expondrán diferentes alternativas a la idea simplista de incrementar la dureza del derecho penal y los castigos para hacer frente a la delincuencia o la inseguridad. Se presenta un fin de semana interesante y criminológico, pero sobre todo desmitificador (y hereje). 

			
		


		
			1

Nuestra mente nos tiende una trampa: 
sesgos, emociones y decisiones de mierda

			Somos incapaces de desentrañar la complejidad del mundo, así que nos contamos un cuento simplificador para poder decidir y reducir la ansiedad que nos crea que sea incomprensible e imprevisible.

			Daniel Kahneman (1934-2024)

			
		


		
			Todos los sábados después de desayunar me encanta pasear por la playa. Si las circunstancias me lo permiten, comienzo por el Campo del Sur y siempre me quedo maravillado por el reflejo del sol sobre la catedral de Cádiz. Respirar la brisa del océano Atlántico sobre la Tacita de Plata me recarga las pilas. Puedo continuar andando sin parar hasta la playa de Cortadura, pese a que numerosos bancos invitan a sentarse para admirar el paisaje de esta ciudad en la que cada día me gusta más vivir. 

			Este paseo se percibe muy corto. Pocas ciudades pueden tener el honor de tener una playa urbana tan extensa. Esto hace fácil el camino, da igual lo largo que sea. Me resulta curioso. La distancia se siente diferente dependiendo del lugar, pero los kilómetros siempre son los mismos. 

			Actualmente vivo en Cádiz, pero he nacido y crecido en Bailén. Este pueblo jienense, conocido por su famosa batalla, la cerámica y el aceite, es evidentemente más pequeño que la ciudad en la que estoy viviendo. Sin embargo, las distancias se perciben diferentes. Estoy seguro de que muchas personas se sienten identificadas con esta situación si han nacido en un pueblo y ahora viven en una ciudad.

			¿Por qué nos ocurre esto? Si tengo que ir a la casa del pueblo de cualquier amiga, que supone un camino de quince minutos, se siente como una distancia abismal. Por el contrario, si he salido en el paseo Marítimo de Cádiz y tengo que volver andando hasta mi casa, me 
resulta un camino ligero pese a que triplica la distancia. Lo mismo me ocurre si voy a Madrid. La expresión «está aquí al lado» supone media hora de caminata, lo que literalmente puede llegar a ser atravesar mi pue-
blo. Algo absolutamente impensable, pero factible en Madrid o Cádiz.

			Nuestra mente a veces nos engaña. Esta anécdota simplemente es un ejemplo para entender que nuestra forma de actuar y decidir es extraña. Si bien es cierto que nuestra intuición funciona extraordinariamente bien porque siempre está aprendiendo y nos ayuda a sobrevivir, debemos reconocer que no es infalible. El hecho de que yo esté caminando durante una hora por el paseo Marítimo de la ciudad más antigua de Occidente para quemar las calorías del desayuno, pero que sea incapaz de hacer lo mismo en mi pueblo natal, es una de las tantas veces que mi cerebro me ha llevado a tomar decisiones de mierda. ¡También debería caminar entre los bonitos olivares de mi pueblo durante horas después de desayunar!

			A lo largo de nuestra vida nos dejamos llevar por la intuición más veces de lo que pensamos. Sin embargo, tenemos serias dificultades para interpretar la probabilidad, el crecimiento exponencial o una idea que se aleja de nuestras creencias iniciales. Nos creemos perfectos y somos un poco listillos, siempre pensamos que tenemos la razón. Si estamos en grupo, esto incluso se puede ver reforzado. En definitiva, resulta que ser racional es complicado y requiere un esfuerzo más allá de quedarte con la primera opinión que has leído en un foro de internet o creerte a tu primo de Albacete que sabe toda la verdad porque se informa dónde debe. La forma en la que tomamos decisiones puede llevarnos a cometer estupideces insignificantes como coger el coche para 
hacer un trayecto de diez minutos en nuestro pueblo, pero también puede derivar en acciones cuyas consecuencias sean muy graves. 

			
			
		


		
			1.1. HEURÍSTICAS, SESGOS 
Y OTRAS TORPEZAS

			Ser consciente de la propia ignorancia 
es un gran paso hacia el saber.

			Benjamin Disraeli (1804-1881)

			Entender cómo funciona nuestra mente es fundamental si queremos ser mejores. Este he decidido que sea nuestro punto de partida mientras paseo. Si prestamos atención, seremos conscientes de que estamos tomando decisiones continuamente. Por ejemplo, ahora mismo, mientras yo estoy paseando junto a la playa de la Victoria de Cádiz, he visto que alguien se acerca rápidamente con su bicicleta. Mi decisión ha sido apartarme. Se puede decir que el acto ha sido prácticamente espontáneo. Sin embargo, dentro de un rato debo tomar otra decisión. Me encuentro un poco cansado y no sé si descansar, volver por el mismo camino u optar por otra vía más corta. Esta última decisión requiere sentarme, mirar el móvil y comprobar la distancia de diferentes rutas en el GPS de mi móvil. Son dos decisiones poco transcendentales, algo que el mundo puede vivir en su día a día, pero hay una gran diferencia entre ambas. La primera ha sido intuitiva, mientras que la segunda ha sido deliberada.

			El psicólogo y premio nobel Daniel Kahneman, en su obra Pensar rápido, pensar despacio, trata de explicar cómo funciona nuestro pensamiento a través de numerosos estudios sobre los dos sistemas fundamentales que utilizamos en nuestra vida diaria: el Sistema 1 y el Sistema 2. Estos sistemas se encargan de procesar información, tomar decisiones y resolver problemas, pero funcionan de manera totalmente opuesta. 

			El Sistema 1 es rápido, automático, intuitivo y no requiere esfuerzo consciente. Este sistema es el más utilizado y actúa de manera frecuente, emocional y subconsciente. Es el encargado de generar intuiciones y de realizar tareas cotidianas que no requieren un análisis profundo. Por ejemplo, actividades que hacemos diariamente como pasear, conducir por una carretera vacía o responder que 1+1 es igual a 2, son acciones automáticas que hacemos sin esforzarnos. 

			El Sistema 1 funciona asociando la nueva información con patrones ya existentes en nuestra mente. Este sistema utiliza la información previa para interpretar nuevas situaciones y generar respuestas rápidas. Esta capacidad nos hace muy especiales, ya que nos permite reaccionar rápidamente ante situaciones de peligro o actuar de manera eficaz sin consumir muchos recursos, aunque no siempre conduzca a tomar una decisión adecuada. Se podría decir que es nuestra intuición.

			Por ejemplo, si ahora me encuentro un león en el paseo Marítimo, mi Sistema 1 me dirá que corra y me esconda. Los gritos de miedo y la petición de auxilio saldrían de lo más profundo de mi garganta. Nadie se extrañaría. Sin duda, la huida, el escondite y los gritos pidiendo socorro me ayudarán a sobrevivir más que un combate cuerpo a cuerpo. De otro modo, imagina que soy alguien lleno de estereotipos, y al cruzarme con una persona cuya apariencia «no me convence», mi Sistema 1 me dice que salga corriendo y me esconda debajo de un coche mientras grito de pavor. El resultado será parecer un paranoico de campeonato. Este atajo mental está haciendo un mal cálculo y convirtiéndome en un lunático desconfiado por culpa de prejuicios tontos. La intuición estaba viciada desde un principio.

			
				
					
				
				
					
							
							Curiosidad:

							¿Alguna vez te has preguntado qué es la intuición? Puedes pensar que es una canción de Shakira o un poder sobrenatural, pero el economista, politólogo y científico social Herbert Simon explica que la intuición realmente es lo siguiente: «La situación ofrece la ocasión; esta ofrece el experto acceso a información almacenada en la memoria, y la información ofrece la respuesta. La intuición no es ni más ni menos que el reconocimiento». 
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